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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
COMPAÑIA EQUIPOS SISTEMAS Y SERVICIOS 
S.A. E.S.I.S.E.R.V.J.S. . - 

e, 

Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR - - . - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS — 

EXTRACTO :: 

-1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. — La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía EQUIPOS SISTEMAS Y SERVI- CIOS S.A. E.S.I.S.E.R.V.I.S. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 8 de septiembre de 1987 ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez 
Ayala; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil doctor Carlos Estarellas Merino mediante Resolución No. 88—2—1--1-—06179 el 16 DIC. 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 3,012 R.I. el 26 de Diciembre de 

2.— OTORGANTES.-- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada la señora Mercedes María Ríos Sono, divorciada, domiciliada en esta ciudad y en su calidad de Gerente General de la indicada compañía. e? AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. -- El capital social de la 
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compañta se aumenta en la suma de S/. 1'000.000,00 can 
lo cual queda elevado a la suma de S/. 2'000.000,00. Be INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. — El aumento 
de capital se encuentra suscrito Integramente y pagado en 
un 100% en numerario. 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.— La aceio- nista que suscribe el aumento de capital es la señora Nyillo Mercedes Ríos Sono. 
6.— REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuenci:? del aumento de Capital, se reforma el artículo quinto del estatuto social el mismo que dirá: El capital social de la compañía es de Dos Millones de sucres, dividido en dos enil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Se introduce además la reforma al Artículo Segundo, 

el mismo que dirá: OBJETO SOCIAL. -— El objeto social de la Compañía es dedicaréB”h'* la adquisición, explotación, 
enajenación y beneficio de bienes inmuebles: El ejercicio del negocio del mand. con respeto a bienes ralces de propiedad de terceros; jercicio del negocio de agencias 
y representaciones nacionales o extranjeras, pudiendo para 
tal efecto exportar o importar y comercializar al por mayor o al detal de los productos representados. La importación, 
compra, distribución y comercialización de ruedas, Nantas, 
cubiertas, cámaras, baterias ya sean nuevas o usadas y/o renovadas, así como de sus accesorios complementarios 
aplicables en todo tipo de automotores. También se dedicrá a la compra, venta, consignación, permuta, distribución, importación y exportación de automotores, tractores, motores nuevos o usados, repuestos y accesorios de la industria automotriz, reparación de vehiculos, sus partes y accesorios, importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 
conexa (Pulpa, tinta y demás), compraventa, administra- ción, corretaje, permuta, agenciamiento, anticresis, de 
bienes inmuebles, compra, venta, importación, exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas 
alimenticia, metalmecánica y textil. Importar y exportar maquinarias, industriales y agrícolas. Así mismo, importar y 
exportar artículos de ferretería, artesanía, electrodomésti- cos y materiales de construcción. También se dedicará a la 
compra, venta, distribución, importación, exportarción y/o 
representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 
equipos y accesorios, instrumentos y partes. También se 
dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 
comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de 
Óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos dedeporte y 
atletismo, artículos de juguetería y librería, telas, tMuipos 
de seguridad y protección industriales, instrinental 
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médico, instrumental para laboratorius, in: 
música, madera, joyas y artículos conexos en , 
joyerfa, bebidas no alcohólicas y aguas ga: odi 
tos de cuero, elaboración de telas, compraventa MY 
y menor y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de 
productos quimicos, materia activa o compuestos pare la 
rame veterinaria y/o humanas, profilácticas o curativas, en 
todas sus formas y aplicaciones. Tamoién se dedicará.a la 
comarcialización interna y externa «Je pieles, pinturas, 
barnices y lacas, prendas de vestir, p-oductos de hierro y 
acero, elería y útiles de oficina, artículos de bazar y 
perfumeria, productos de confitería, productos de vidrio y 
cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La 

     

.compañía también se dedicará a prestar servicios de 
asesoría en los campos juridicos, económica, inmobiliario y 
financiero, investigaciones de mercadeo y de comerciali- 
zación interna. También se dedicará a la selección, 
evaluación y colocación de personaí, servicios de compu- 
tación y procesamientos de datos, O card al 
administración de supermercados. También se 

arrendamiento mercantil de bienes muebles e inmuebles. 
También se dedicará a la c a, venta, importación, 
exportación, formulación y fabricación de productos 
químicos, de materias primas, y de cualquier elemento que 
en el campo de los productos químicos a ussrag en la 
industria,: así como a la compra, venta, importación y 
distribución de maquinarias implementos, equipos, y 
dispositivos en el campo de ls quimica industrial, así como 
a la distribución de productos derivados del patidl 
También podrá dedicarse a la explotación sn todas 
sue fases, al dessrrolio, crianza y explotá de toda clase 
de ganado mayor y menor asi mismo podrá kgportar 
ganado y productos pera la” agricultura y ganadaria, 
Cusiquiar clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

o 5 ción se pla de camarones y otras dedicarse a roducci 
especies bioacuáticas mediantb la instalación de laborato- 
rios. 
También se dedicará a la actividad pesquera en todas. sus 
fases, tales corno captura, extracción, procesamiento y 
comercialización de especies cas en los mercados 
internos y externos. También biquirir en propiedad, 
arrendamiento o en asociación bercos pesqueros, instalar 
su planta industrial para empaque, envassmiento 0 
cualquier otra forma para la comercialización de los 
productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a 
la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
mandataria, mandante, agente y representante de perso- 
nas naturales y/o jurídicas y cuenta correntista mercantil. 
También se dedicará a la compraventa, permuta y 
disposición por cuenta propia, de acciones de compañías 
anónimas y de participaciones de compañia Limitadas. 
Fomentará y dearrollorá el turismo nacional e internacional, 
mediante la instalación y administración de agencias de 
viajes, moteles, restaurantes, clubes, cafetorías, centros 
comerciales, ciudadelss vacacionales, parques mecánicos 
de recreación, casinos y asias de juego de azar y 
recreativas. Para cumplir con su objetivo social, podrá 
“efectuar actos y contratos permitidos por les Leyes 
ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

Guayaquil, 21 de Julio de 1989 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL .


